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90.6. Certificado del suministro 
 
 Al finalizar el suministro a la obra de cualquiera de los elementos de pretensado, el 
Constructor facilitará a la Dirección Facultativa un certificado , elaborado por el Suministrador y 
firmado por persona física, cuyo contenido será conforme a lo establecido en el Anejo nº 21 de 
esta Instrucción. En el caso de sistemas de pretensado con marcado CE, el certificado será 
aquél que forma parte de la documentación del marcado CE relativo a los elementos de 
pretensado suministrados a la obra. 
 
Artículo 91.º Control de los elementos prefabricados 
 
91.1. Criterios generales para el control de la conformidad de los elementos 

prefabricados 
 
 La conformidad de los elementos prefabricados con lo establecido en el proyecto se 
comprobará durante su recepción en obra e incluirá la comprobación de la conformidad de su 
comportamiento tanto en lo relativo al hormigón, como a las armaduras, así como al 
comportamiento del propio elemento prefabricado. 
 De acuerdo con lo indicado en 79.3, en el caso de elementos prefabricados que 
dispongan del marcado CE, según lo establecido en la Directiva 89/106/CEE, su conformidad 
podrá ser suficientemente comprobada, mediante la verificación de que las categorías o valores 
declarados en la documentación que acompaña al citado marcado CE, permiten deducir el 
cumplimiento de las especificaciones del proyecto, no siendo aplicable en este caso lo 
dispuesto en el Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio..  
 En el caso de sistemas de forjados que incluyan elementos prefabricados de hormigón 
que no deban disponer de marcado CE, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1630/1980, 
de 18 de julio, sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas.  
 La Dirección Facultativa velará especialmente porque se mantengan los criterios 
suficientes para garantizar la trazabilidad entre los elementos colocados con carácter 
permanente en la obra y los materiales y productos empleados. 
 A los efectos de su control, la prefabricación de elementos estructurales de hormigón 
incluye, al menos, los siguientes procesos: 
 

- elaboración de las armaduras, 
- armado de la ferralla,  

 
- montaje de la armadura pasiva, 

 
- operaciones de pretensado, en su caso, 

 
- fabricación del hormigón, y 

 
- vertido, compactación y curado del hormigón. 

 
 El control de recepción de los elementos prefabricados podrá incluir comprobaciones 
tanto sobre los procesos de prefabricación, como sobre los productos empleados (hormigón, 
armaduras elaboradas y acero de pretensado), así como sobre la geometría final del elemento.  
 El control de recepción debe efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una 
instalación industrial ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el 
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Constructor en la propia obra. Además, los criterios de esta instrucción deberán aplicarse tanto 
a los elementos normalizados y prefabricados en serie, como aquéllos que sean prefabricados 
específicamente para una obra, de acuerdo con un proyecto concreto. 
 El Suministrador o, en su caso, el Constructor, deberá incluir en su sistema de control 
de producción un sistema para el seguimiento de cada uno de los procesos aplicados durante 
su actividad, y definirá unos criterios de comprobación que permitan verificar a la Dirección 
Facultativa que los citados procesos se desarrollan según lo establecido en esta Instrucción. 
 Para ello, reflejará en los correspondientes registros de autocontrol los resultados de 
todas las comprobaciones realizadas para cada una de las actividades que le sean de 
aplicación, de entre las contempladas por esta Instrucción. 
 La Dirección Facultativa podrá requerir del Suministrador o, en su caso, del Constructor, 
las evidencias documentales sobre cualquiera de los procesos relacionados con la 
prefabricación que se contemplan en esta Instrucción y, en particular, la información que 
demuestre la existencia de un control de producción, que incluya todas las características 
especificadas por esta Instrucción y cuyos resultados deberán estar registrados en documentos 
de autocontrol. Además podrá efectuar, cuando proceda, las oportunas inspecciones en las 
propias instalaciones de prefabricación y, en su caso, las tomas de muestras para su posterior 
ensayo.  
 En el caso general de elementos prefabricados elaborados con hormigón conforme a la 
EN 206-1:2000, se empleará en el proyecto del elemento prefabricado un coeficiente de 
ponderación, en situación persistente o transitoria, de 1,70 para el hormigón y 1,15 para el 
acero. Dichos coeficientes podrán disminuirse hasta 1,35 y 1,10, respectivamente, en el caso 
de que elemento prefabricado esté en posesión de un distintivo de calidad con un nivel de 
garantía conforme al apartado 5.3 del Anejo nº 19 de esta Instrucción. Además, cuando pueda 
presentar voluntariamente un certificado del control de producción en fábrica, elaborado por un 
organismo de control o una entidad de certificación, en cualquier caso acreditados en el ámbito 
del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, que demuestre que el hormigón se fabrica de 
conformidad con los criterios establecidos en esta Instrucción, podrá aplicarse un coeficiente de 
ponderación de 1,50 para el hormigón. 
 
 
91.2. Toma de muestras 
 
 En el caso de que así lo decidiera la Dirección Facultativa, ésta efectuará, a través de 
una entidad de control de calidad, la toma de muestras en la propia instalación donde se esté 
prefabricando el elemento sobre las remesas destinadas a la obra. En el caso de elementos 
normalizados y prefabricados en serie, la toma de muestras se efectuará sobre materiales, 
productos y elementos como los de las partidas suministradas a la obra. Sólo en casos 
excepcionales, la Dirección Facultativa efectuará la toma de muestras en la propia obra.  
 Podrán estar presentes durante la toma los representantes de la Dirección Facultativa, 
del Constructor y del Suministrador de los elementos prefabricados.  
 La entidad de control velará por la representatividad de la muestra, no aceptando, en 
ningún caso, que se tomen muestras sobre materiales o armaduras que no se correspondan a 
lo indicado en el proyecto. Una vez extraídas las muestras, se actuará de la misma forma que 
se indica al efecto en los artículos 86º y 88º, para el hormigón y las armaduras, 
respectivamente. 
 La entidad de control de calidad redactará un acta para cada toma de muestras, que 
suscribirán todas las partes presentes, quedándose con una copia de la misma. Su redacción 
obedecerá a un modelo de acta, aprobado por la Dirección Facultativa al comienzo de la obra y 
cuyo contenido mínimo se recoge en el Anejo nº 21. 
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